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RESOLUCIÓN DE APERTURA No. 00040055 

22 DE MAYO DE 2026 
 
PROCESO DE LICITACION PUBLICA NO. 238-LPOP-CENACINGENIEROS-2026, CUYO 
OBJETO ES “FRENTE I: LA CONSTRUCCION DE RED DE ACUEDUCTO Y PTAP PARA 
LA DECIMONOVENA BRIGADA UBICADA EN SANTA ROSA DEL SUR, 
DEPARTAMENTO DE BOLIVAR. FRENTE II: LA CONSTRUCCION DE REDES 
ELECTRICAS PARA LA DECIMONOVENA BRIGADA UBICADA EN SANTA ROSA DEL 
SUR, DEPARTAMENTO DE BOLIVAR” 
 

EL OFICIAL DE CONTRATACIÓN Y ORDENADOR DEL GASTO DE LA CENTRAL 
ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE INGENIEROS 

 
En uso de las facultades legales, en especial las que le confiere la Resolución No. 4223 del 
23 de junio de 2022 “Por la cual se delegan unas funciones y competencias relacionadas con 
la contratación de bienes y servicios con destino al Ministerio de Defensa Nacional, unas 
funciones de carácter administrativo y se dictan otras disposiciones”, y la Resolución No. 4130 
del 16 de junio de 2022, modificado parcialmente por la Resolución No. 4213 de fecha 13 de 
octubre de 2023 “Manual de Contratación y de Convenios”, La ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 
2007, ley 1474 de 2011, Decreto 1082 de 2015 y demás normatividad complementaria con el 
Estatuto de la Contracción de la Administración Pública. 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que, el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-EJERCITO NACIONAL- CENTRAL 
ADMINSITRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE INGENIEROS está interesado en 

desarrollar el objeto “FRENTE I: LA CONSTRUCCION DE RED DE ACUEDUCTO Y PTAP 
PARA LA DECIMONOVENA BRIGADA UBICADA EN SANTA ROSA DEL SUR, 
DEPARTAMENTO DE BOLIVAR. FRENTE II: LA CONSTRUCCION DE REDES 
ELECTRICAS PARA LA DECIMONOVENA BRIGADA UBICADA EN SANTA ROSA DEL 

SUR, DEPARTAMENTO DE BOLIVAR”. 
 
Que, mediante Resolución de Delegación No. Resolución No. 4130 de fecha 18 de junio de 
2022, modificado parcialmente por la Resolución No. 4213 de fecha 13 de octubre de 2023 
"Manual de Contratación y de Convenios" se delegó en el señor teniente coronel CAMILO 
ANDRES FARIAS AVELLA, la celebración de contratos, modificación, adición, prórroga, 
liquidación y terminación de contratos, así como los demás actos inherentes a la actividad 
contractual, en cuantía de 0 hasta 5000 SMMLV. 
 
Que, teniendo en cuenta que los componentes del objeto del proyecto que se pretende 
desarrollar, para solucionar las necesidades en cuanto a los requerimientos existentes, son 
propios de la entidad y como quiera que el presupuesto estimado para ejecutar e objeto del 
proceso contractual que asciende a la suma de CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA 
Y DOS MILLONES SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO DE 
PESOS M/CTE. ($ 4.442.079.294,00) INCLUIDO AIU E IVA DEL 19% SOBRE LA UTILIDAD, 
cantidad que supera la menor cuantía de contratación, de acuerdo a establecido en el 2 artículo 
2° de la Ley 1150 de 2007 que establece que para las entidades que tengan un presupuesto 
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anual superior o igual a 1.200.000 salarios mínimos legales mensuales, la menor cuantía será 
hasta 1.000 salarios mínimos legales mensuales. 
 
En el presente caso, teniendo en cuenta el objeto a contratar, las especificaciones técnicas, 
su cuantía, los antecedentes de esta contratación y de conformidad con el régimen aplicable, 
regulado por la ley 1150 de 2007 en el artículo 2: 
 

Artículo 2°. De las modalidades de selección. La escogencia del contratista se 
efectuará con arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, selección 
abreviada, concurso de méritos y contratación directa, con base en las siguientes 
reglas: (...) 
 
1 licitación pública. La escogencia del contratista se efectuará por regla general a través 
de licitación pública, con las excepciones que se señalan en los numerales 2, 3 y 4 del 
presente artículo. 

 
Que, tratándose de una selección objetiva; se puede establecer que la modalidad a aplicar es 
la LICITACIÓN PÚBLICA, de acuerdo con los principios de economía, transparencia у 
responsabilidad contenidos en la Ley 80 de 1993 a los postulados que rigen la función pública 
y a lo consagrado en la Ley 1150 de 2007, artículo 2, numeral 1 en concordancia con lo 
estipulado por el Decreto 1082 de 2015 y las disposiciones de la Ley 1474 de 2011. 
 
Que, la Central Administrativa y Contable Especializada de ingenieros convoca a la 
comunidad y a las veedurías ciudadanas legalmente establecidas, para que ejerzan control 
social, formulen recomendaciones escritas y oportunas e intervengan y desarrollen su 
actividad durante las etapas pre-contractual, contractual y post- contractual en el presente 
proceso de selección, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 de la Ley 80 de 
1993. 
 
Que, el presupuesto oficial (únicamente para efectos de adjudicación) es por la suma de 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MILLONES SETENTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO DE PESOS M/CTE. ($4.442.079.294,00) INCLUIDO 
AIU E IVA DEL 19% SOBRE LA UTILIDAD. MDN - EJÉRCITO NACIONAL - CENTRAL 
ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE INGENIEROS cuenta con el 
certificado de disponibilidad presupuestal No. 30226 de fecha 19 de marzo de 2026 Unidad 
Ejecutora 15-01-03-071 CENTRAL, ADMINISTRATIVA Y CONTABLE INGENIEROS, recurso: 
10, por valor de CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MILLONES SETENTA 
Y NUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS M/CTE. ($ 4.442.079.294,00) 
INCLUIDO AIU E IVA DEL 19% SOBRE LA UTILIDAD., expedido por el Jefe de Presupuesto 
del CENACING para la vigencia presupuestal de 2026, distribuido así:    
 

RUBRO PRESUPUESTAL                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

CODIGO DESCRIPCION RECURSO DEPENDENCIA 
VALOR PRESUPUESTO 

DISPONIBLE 

C-1502-0100-33-
20109B-1502090-02 

ADQUIS.DE BYS-INFRAESTRUCTURA DE 
SOPORTE CONSTRUIDA – SOPORTE DEL 

EJÉRCITO NACIONAL 
10 CENACING $ 2.823.199.466,00 

C-1502-0100-33-
20109B-1502091-02 

ADQUIS.DE BYS-INFRAESTRUCTURA DE 
SOPORTE CON MANTENIMIENTO MAYOR 
– FORTALECIMIENTO INFRAESTRUCTURA 

DE SOPORTE DEL EJÉRCITO 

10 CENACING $ 1.618.879.828,00 

TOTAL $   4.442.079.294,00 
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CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 30226 

 

 
Que, como una respuesta a la necesidad que tiene Colombia de implementar 
acciones dirigidas a mejorar la eficiencia y transparencia de la inversión pública 
con el concurso y la coordinación de diferentes estrategias y actores, para 
fortalecer la gestión de lo público.  
 
 
 
 
 
 

ESPACIO INTENCIONALMENTE BLANCO 
 



RESOLUCION No. 00040055 MEDIANTE LA CUAL SE APERTURA EL PROCESO DE LICITACION PUBLICA NO. 238-LPOP-
CENACINGENIEROS-2026, CUYO OBJETO ES “FRENTE I: LA CONSTRUCCION DE RED DE ACUEDUCTO Y PTAP PARA LA 
DECIMONOVENA BRIGADA UBICADA EN SANTA ROSA DEL SUR, DEPARTAMENTO DE BOLIVAR. FRENTE II: LA CONSTRUCCION DE 
REDES ELECTRICAS PARA LA DECIMONOVENA BRIGADA UBICADA EN SANTA ROSA DEL SUR, DEPARTAMENTO DE BOLIVAR” 

 

 
Carrera 46 No. 20ª 29 Cantón Militar Caldas Guardia PM 13 

cenacing@ejercito.mil.co 

www.ejercito.mil.co  

 

Esta herramienta permite en un solo lugar observar y monitorear el ciclo completo 
de cualquier proyecto de inversión: viabilidad, programación, ejecución y 
seguimiento. Actualmente la PIIP cuenta con diferentes funcionalidades para las 
Entidades PGN. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
ESPACIO INTENCIONALMENTE BLANCO 
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Que, el presupuesto oficial TOTAL asignado para el presente proceso, será hasta por la suma 
de: CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MILLONES SETENTA Y NUEVE 
MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS M/CTE. ($ 4.442.079.294,00) INCLUIDO 
AIU E IVA DEL 19% SOBRE LA UTILIDAD., distribuidos así: 
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PRESUPUESTO OFICIAL FRENTE I: “LA CONSTRUCCION DE RED DE ACUEDUCTO Y PTAP PARA 
LA DECIMONOVENA BRIGADA UBICADA EN SANTA ROSA DEL SUR, DEPARTAMENTO DE 

BOLIVAR” 

DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTITRES MILLONES CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($ 2.823.199.466,00), AIU E IVA INCLUIDO DEL 19% SOBRE LA 

UTILIDAD 

PRESUPUESTO OFICIAL FRENTE II: “LA CONSTRUCCION DE REDES ELECTRICAS PARA LA 
DECIMONOVENA BRIGADA UBICADA EN SANTA ROSA DEL SUR, DEPARTAMENTO DE BOLIVAR” 

MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
VEINTIOCHO PESOS M/CTE. ($ 1.618.879.828,00), AIU E IVA INCLUIDO DEL 19% SOBRE LA UTILIDAD 

 
NOTA 1: Para los servicios objeto del presente proceso aplica e IVA del 19% sobre la utilidad (AIU 

 

Que, el MDN - EJÉRCITO NACIONAL - CENTRAL ADMINSITRATIVA Y CONTABLE 
ESPECIALIZADA DE INGENIEROS ha dispuesto el siguiente cronograma del presente 
proceso de selección forma parte integral del mismo y podrá ser consultado por los 
interesados a través de la plataforma SECOP II, en el enlace electrónico dispuesto para el 
proceso:  

 

• https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/BuyerWorkArea/Index?DocUniqu
eIdentifier=CO1.BDOS.10214742 

 
Las fechas y actuaciones allí contenidas serán las oficialmente válidas para todos los efectos 
legales, sin perjuicio de las modificaciones que la Entidad considere necesario realizar en 
ejercicio de sus facultades legales, las cuales serán publicadas oportunamente mediante 
adenda en la plataforma SECOP II, garantizando los principios de publicidad, transparencia, 
debido proceso y selección objetiva que rigen la contratación estatal. 
 
Que, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, el 
proceso de selección se adelantará a través del sistema Electrónico de Contratación Pública 
https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index, en donde los interesados, 
podrán consultar los términos y condiciones del proceso de selección licitación pública, así 
como realizar observaciones, efectuar el ofrecimiento y todas aquellas actividades 
relacionadas con el proceso de selección, previo registro del proveedor en el SEČOP II. 
 
Que, el plazo de ejecución para el presente proceso es el que a continuación se describe: 
 

Número de 

Lote 
Objeto del proyecto, lote o grupo Plazo del contrato  

FRENTE I:  

LA CONSTRUCCION DE RED DE 

ACUEDUCTO Y PTAP PARA LA 

DECIMONOVENA BRIGADA UBICADA 

EN SANTA ROSA DEL SUR, 

DEPARTAMENTO DE BOLIVAR. 

CINCO (05) 

MESES  

 

FRENTE II:  

LA CONSTRUCCION DE REDES 

ELECTRICAS PARA LA 

DECIMONOVENA BRIGADA UBICADA 

EN SANTA ROSA DEL SUR, 

TRES (03) MESES 

https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/BuyerWorkArea/Index?DocUniqueIdentifier=CO1.BDOS.10214742
https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/BuyerWorkArea/Index?DocUniqueIdentifier=CO1.BDOS.10214742
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DEPARTAMENTO DE BOLIVAR 

 
Que, durante el término de publicación del proyecto de pliego de condiciones se recibieron 
observaciones las cuales fueron atendidas y respondidas oportunamente a través del SECOP 
II.  
 
Que, conforme a lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015, 
modificado por el Decreto 1860 de 2021, no procede la limitación a MiPymes, toda vez que el 
valor del proceso supera el umbral de ciento veinticinco mil dólares (US$125.000). 
 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la apertura del proceso de PROCESO DE LICITACION 
PUBLICA NO. 238-LPOP-CENACINGENIEROS-2026, CUYO OBJETO ES “FRENTE I: LA 
CONSTRUCCION DE RED DE ACUEDUCTO Y PTAP PARA LA DECIMONOVENA BRIGADA 
UBICADA EN SANTA ROSA DEL SUR, DEPARTAMENTO DE BOLIVAR. FRENTE II: LA 
CONSTRUCCION DE REDES ELECTRICAS PARA LA DECIMONOVENA BRIGADA 
UBICADA EN SANTA ROSA DEL SUR, DEPARTAMENTO DE BOLIVAR”. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Convóquese a la comunidad y a las veedurías ciudadanas legalmente 
establecidas, para que ejerzan control social, formulen recomendaciones escritas y oportunas 
e intervengan y desarrollen su actividad durante las etapas precontractual, contractual y post- 
contractual en el presente proceso de selección, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 66 de la Ley 80 de 1993. 
 
ARTICULO TERCERO. - Efectuar la publicación de que trata el Artículo 2.2.1.1.2.1.5. del 
DECRETO 1082 DE 2015. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir del día siguiente de la fecha de su 
comunicación. 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Bogotá D.C a los veintidós (22) días del mes de mayo de 2026, 
 
 
 

T.C CAMILO ANDRES FARIAS AVELLA  
OFICIAL DE CONTRATACIÓN Y ORDENADOR DEL GASTO DE LA CENTRAL 

ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE INGENIEROS 
 

 

 
Elaboró: PS NATALIA CAMARGO OSORIO 
Asesora Jurídica 


